
JUICIO DE
ELECTORAL.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL

PROMOVENTE: L¡c. Juan Carlos Caplstrán Rueda.

AUTORIDAD RESPONSABLE: TRIBUNAL
ELECTORAL DEL ESTADO DE QUINTANA R@.

H. SAI.A REGIONAL XAI-APA

DEL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL.

JUAN CARLOS CAPISTRAN RUEDA, por mi propio y personal derecho, señalando como
domicilio para

-

oír y recibir toda clase de notificac¡ones y avisos el ubicado en II

autorizando para los mismos efec{os, inclu para
recibir documentos a la L¡cenciada en Derecho Blanca lmelda Avila Várguez, con

con el debido respeto comparezco y expongo:

Estando dentro dél término legal, comparezco a interponer JUICIO DE REVISIóN
CONSTIÍUCIONAL ELECTORAL, en contra de la Sentenc¡a de fecha diez de mari¡ det
dos mil veinticinco, diclada por el H. Tribunal Elecloral del estado de Quintana Roo, al que
señalo como Autoridad Responsable, derivada det JUICIO PARA LA PROTECCIóF.I DE
LOS DERECHOS POLiTICO.ELECTORALES DE LA CIUDAOANIA OUINTANARROENSE,
promovido por el suscrito, al que le conespondió el número de expediente JDC lUn0ZS.

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNrcA:

Con fundamento en lo dispuesto por el artfculo 9 numeral 4 de la Ley General del
Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, autorizo expresamente a que se
me not¡fique via electrónica, cualquier acuerdo o comunicación derivada del presente Juicic,
conel usuario: |FIIIIDy el coneo electrónico: |IED

_ En tal sentido, ¡gualmente autorizo expresarnente la tramitac¡ón de JUICIO EN
LINEA, con el m¡smo usuario, y coneo eleclrónico, en el portat del TRIBUNAL ELECTORAL
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

ACTO RECLATIADO:

l. La Sentencia de fecha diez de mar¿o del dos mil veinticinco, dictada por el H.
Tribunal Elec{oral del estado de Quintana Roo, derivada del JUICIO PARA LA
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO.ELECTORALES DE LA
CIUDADANIA QUINTANARROENSE, promovido por el suscrito, al que le
correspondió el número de expediente JDCn4n02S.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
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Se señala mmo Autoridad Responsabte al H. TRIBUNAL ELECTORAL DEL
ESTADO DE QUINTANA ROO.

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto gue los hechos que se ndran a
cont¡nuac¡ón son los que fundamentian mi derecho a ser votado.

HECHOS:

1. Con fecha 14 de febrero del 2025, se publicó en el Periódico Ofic¡al det estedo de
Quintana Roo, la Convocator¡a Públ¡ca del Com¡té de Evaluación del poder
Ejecutivo del Estado de Qu¡ntana Roo, para participar en los procesos de evaluación
y selección de candidaturas a ocupar los cargos de Magistradas y Magiskados del
Tribunal Superior de Just¡c¡a; Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina
Judicial; Juezas y Jueces del Poder Judic¡al del Estado.

2. La fecha límite para integrar el expediente y exhibir la documentación requer¡da,
para verificar la elegibilidad constitucional, fue el 24 de febrcro del 2025. Para dicha
fecha, el suscrito incorporó en tiempo y forma los documentos mediante los cuales
se acreditó m¡ eleg¡b¡lidad constitucional, para contender por una Magistratr.ra del
Tribunal Superior de Justicia del estado de Quintana Roo.

i
Sin embargo, es menester señalar, que ex¡sten docum€ntos donde su tramúación
excede del término que se fijó en la convocatoria, ya que, parE¡ la resolucién del
trámite de obtención de la Constanc¡a de No ser Deudor Alimentrario, que expide el
Registro Civil del estado de Qu¡ntana Roo, es de 30 a 40 días a part¡r de su solcitud,
luego entonces, nadie que pretenda obtener h candidatura para participar:en la
elección extraordinaria de Jueces y Magistrados 2025, podrfa contar con :dicha

Constancia. Lo gue se puede acreditar con los textos que incorporó la funcionaria
del Registro Civil al recibir la solicitud.

¡[. Con fecha 26 de febrero del2025, recibl vía coneo electrónico un comun¡cado del
COMITÉ, DEL EVALUACIÓN DEL POOER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
QUINTANA ROO, PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTMORDINARIO 2025,
mediante el cual se me requirió la presentación de la s¡guiente documentación:

5. Con fecha 28 de febrero dal2025, incorporé la documentación requerida, estando
en tiempo y forma, y en la misma fecha recibf vfa coneo electrónico un oomuni.)ado
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3. La verificación de requisitos constitucionales de elegibilidad por parte del Comité de
Evaluac¡ón del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, fue del 25 de feb¡ero
al 01 de ñatzo de 2025.

a) Solicitud acompañada de la credencial para votar con fotografla;
b) Constancia de residencia:
c) Documentos que acrediten experiencia académ¡ca y laboral en el ejercicio de

la actividad Iurídica;
d) Constancia de no encontrarse inscrito en el r€g¡stro estatal de personas

sancionadas en materia de violancie política contra las mujeres en razón de
género; y,

e) Constanc¡a de inexistencia de registro de persona deudora alimentaria moros:¡.

La Autoridad Responsable concedió un término que bnecfa el dla 28 de febrero del
2025, para que fuera pres€ntada la documentación requeriJa.



dCI COMITÉ OEL EVALUACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
QUINTANA ROO, PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2025,
donde me tenían por presentado con la documentación requerida para la elegbilidad
constitucional.

6. lgualmente, con fecha 28 de febrero del 2025, recibí vía correo electrónico un
COMUN|CAdO dEI COMITE DEL EVALUACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL PROCESO ELECTORAL
EXTRAORDINARIO 2025, donde me tenían por asignado el número de folio 172,y
se me tenía por presentado con todos los documentos requeridos en la
Convocatoria.

7. La fecha de publicación del listado de las personas elegibles que cumplieron con los
requisitos constitucionales fue el 02 de mar¿o de 2025.

9. Con fecha 6 de mar¿o del 2025, interpuse JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DÉ LOS
DERECHOS POLíTICO-ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA
OUINTANARROENSE, ANIE EI COMITE DEL EVALUACIÓN DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL PROCESO
ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2025, qu¡en le dio trámite.

10. Con fecha I de marzo del 2025, el H. Tribunal Electoraldel estado de Quintana Roo,
dictó el AUTO DE CONOCIiTIIENTO Y TURNO sobre el JUICIO PARA LA
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLITICO.ELECTORALES DE LA
CIUDADANIA QUINTANARROENSE, promovido por el suscrito, al qoe le

correspondió el número de expediente JDC/04/2025, y fue tumado a la ponencia de
la Magistrada en funciones Maogany Crystel Acopa Contreras.

11. Con fecha 10 de marzo del 2025, el H. Tribunal Electoral del estado de Quintana
Roo, dictó el AUTO mediante el cual se tiene al Licenciado Virgilio Melchot May
Herrera, en su calidad de Director Juridico de la Subsecretaría de Asuntos JurHicos
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Qu¡ntana Roo, por medio del cual remite
diversa documentación, relacionada con el expediente JD Cl04l2O25, promovido por

el suscito sobre el JUICIO PARA LA PROTECCIÓN Oe tOS DERECHOS
POLíICO-ELECTORALES DE LA CTUDADANÍA QUINTANARROENSE, y ordena
sean remit¡dos a la ponencia de la Magistrada en func¡ones Maogany CrystelAcopa
Contreras.

12. Con fecha 10 de mazo del 2025, el H. Tribunal Electoral del estado de Quintana
Roo, dicló el AUTO mediante el cual se t¡ene al ciudadano Carlos Felipe Fuentes
del Río, en su calidad de Secretario del Comité de Evaluación del Poder EjeqÍivo
para c¿rrgos de Personas Juzgadoras del Estado de Quintana Roo, rindiendo el
informe circunstanciado y exhibiendo las demás constancias del medio de
impugnación, relacionada con el expedienle JDC|O4|2O25, promovido por el suscito
SObrE EI JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POL|TICO.
ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA QUINTANARROENSE, y ordena sean
remitidos a la ponencia de la Magistrada en funciones Maogany Crystel AEopa
Contreras.

13. Con fecha 10 de marzo del 2025, el H. Tribunal Electoral del estado de Qu¡ntana
ROO, dictó CI AUTO DE ADM§IÓN Y CIERRE DE INSTRUCCIÓN MEdiANtE E}CUAI
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8. En dicha fecha 2 de mar¿o del 2025, el Comité de Evaluacíón del Poder Ejeutivo
del Estado de Ou¡ntana Roo, publicó la l¡sta de las personas elegibles,,en el
Periódico Oficial del estado de Quintana Roo, donde no aparece mi registro; y por
lo tanto, se discriminó mi derecho a ser votiado, aun y cuando se cumpliercn on
todo§ y cada uno de los requisitos constitucionales de elegibilidact.



SE AdM¡t¡ó EI JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO.
ELECTORALES DE LA CIUDADAN|A QUINTANARROENSE, CON EI NúÍEETO dE
expediente JDCl0/.l2025, promoüdo por el suscito, en contra d€ actos del COMITE
DEL EVALUACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO,
PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2025.

Asimismo, se acordó la apertura de instrucc¡ón, recapción y admisión de pruebas,
y cierre de instrucción.

1¡1. Gon fecha 10 de marzo del 2025, el H. Tribunal Electoral del estado de euintana
Roo, dictó la SENTENCIA mediante el cual se CONFIRti¡tA el Acuerdo del COMIE
DEL EVALUACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO,
PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2025, por el que se 4rueba
el listado de personas que cumplieron con los requ¡sitos constituciondes de
elegibilidad para participar en los procesos de evaluación y seleccón de
candidaturas a ocupar los cargos de Magistradas y Magistrados del Tribunal
Superior de Justicia; Magistradas y Mag¡strados del Tribunal de Discipl¡na Judícial;
y Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado, publicado en el Periódico Oficial
del Estado de Quintana Roo. de fecha 2 de marzo de12025.

15. Con fecha 11 de marzo del 2025, el H. Tribunal Electoral del estado de Quintana
Roo, notificó al suscrito la SENTENCIA mediante el cual se CONFIRMA el Acuerdo
dEI COMITE DEL EVALUACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
QUINTANA ROO, PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2025, por
el que se aprueba el listado de personas que cumplieron con los req.¡¡sitos
const¡tucionales de elegibilidad para partic¡par en los procesos de evaluaión y
selección de candidaturas a ocupar los cargos de Magistradas y Magistra&s del
Tribunal Superior de Justicia; Mag¡stradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina
Judicial; y Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado, publicado en el Periódico
Oficial del Estado de Quintana Roo, de fecha 2 de marzo del2025.

AGRAVIOS:

PRlilERO. Causa agravio lo resuelto por la Autoridad Responsable en el pánafo 36, de la
resolución que se combate, en virtud de que la violac¡ón constituc¡onal comienza desde que
no se respeta el improrrogable plazo que establece el artlcub 102 fracción lll de la
Constituc¡ón Polít¡ca del estado Libre y Soberano de Quintana Root, de haber recibido "las
postulac¡ones y remitirá los listados al lnstituto Electoral de Quintana Roo a más taldar el
doce de febrero del año de la elección que corresponda, a efecto de que organice el proceso
elect¡vo'.

En primer término, tenemos que la Convocatoria Pública del Comité de Evaluación
del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, para participar €n los procesos de
evaluación y selección de candidaturas a ocupar los cargos de Magistradas y Magistrados
del Tribunal Superior de Justicia; Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina

I "A¡üc¡b toz; L¡¡ pc¡or¡r¡ ¡\¡rE ü b t¡l.C¡rü¡r¡. dd TrÍrJlr.l S¡+..ir (¡ J¡¡dió. Tü,td tb Obdpta Jurdd, y ó k ¡qe
r..án aloab por vob d¡rüfo, lbar , rúab da L cirdÍade €l dfa qra aa r¡alt¡í b.hq¡lq- lo* drrhúta t¡l Clo $¡ aúaapoida
coobír'a al aiI¡¡ü procadm.flo
L L¡ L.gú.¡lrr[ &l E.t¡do g.6lh.¿ h oo.rvo.ro.r. p.rt r¡ ¡üer«ró( d.t ¡¡b(,o ó crdi¡t'.. ünüo ó toa ü¡¡.i. dt| ¡.trrb
r¡iruonb r L ¡rlaC-ih dd prfrü Da.irdo cúEb da aaa¡irEa d dlo ¡.ño. d da lt aaalóñ qr 6tt[ond1 q.t Ggr¡úa la aa¡-
cúnFLt ¡ &l P.o.sdin*nb. .r¡. ft.r¡§ , d@. hpñ.Ég*b y lo. c.rgoa r .LOa A (¡.É Or fOrfrairctOn ¿¡¡d¡U¡ irrf O¡
cono<it*tnio Ó h Lqi.bir.t úl E tróo l' ca!ú ru,.E a al6a¡Jói. t¡ !.paciaLradón por rna.ll. , danú hfuñladóli qr¡a f¡$¡i.a. aaeúñ
coftaporidr i
(. .)
ll. La Lagi¡¡.tun (bl E tado r.c¡i.á l.6 poatr¡dqñ y Ún{üá lo. hdc al lr,t dt b Eldrad da QrÍt¡¡E Roo . ,n¡ tantaf a, rroo de
frülro d.l !ño da L aLarióí $r adrlaporifa. a a&ato da qu. d!¡nioa d pro6o atadiro (. . )-
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En virtud de lo anterior, procedo a formular los siguiontes:



Judicial; Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado, dev¡ene ¡nconstitucional, derivado
de que la misma fue publicada en el Periódico Of¡cial del estado de Qu¡ntana Roo, el día l4
de febrero del 2025, siendo que ya se encontraba extemporánea, y violatoria del artículo en
estudio 102 fracción ly lll, ya que la fracción I establece que ellos plazos son
impronogables, y la fracción lll, que la Legislatura del estado, recibirá las postulaciones y
remitirá los listados al lnstituto Electoral de Quintana Roo a más tardar el 12 de febrero del
año de la elección, que corresponde al 2025, pero fue hasta el dla 14 de febrero que en
principio se publicó la Convocatoria, siendo materialmente imposible cumplir con el
IMPRORROGABLE PLAZO del recibir las postulaciones y remitir los listados a mas tardar
el 12 de febrero del 2025, por lo que todo el proceso de evaluación y seleccón de
cand¡daturas a ocupar los cargos de Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de
Justicia; Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial; Juezas y Juees del
Poder Judicial del Estado, está viciado de origen, y por lo tanto, se está en el supuesto
jurídico tal y como lo dispone el artículo 86 numeral 1, inciso c) de la Ley General del
Sistema de Medios de lmpugnación en Materia ElectoraF.

Lo anterior se sostiene, en virtud de que según la norma const¡tuc¡onal, los plazos

son impronogables, y no existe mecanismo, o procedimiento que pueda subsanar el
transcurso del tiempo, y la inconstitucionalidad de los actos, lo que no deja lugar a dudas
de la procedencia del presente Juicio de Revisión Constitucional Electoral, ya que eslamos
fuera del plazo constitucional, y que el legislador fue tajante y claro, en que los plazos son
improrrogables, y señaló una fecha perentoria, que no admite la posibilidad de con§derar
extenderla. lgualmente, el legislador fue claro en cuanto a su intención, de no establocer la
posibilidad de contar con un procedimiento al cual apegarÍie si no se pudiera cumplir en

término lo señalado en la norma, por lo que el proceso de evaluación y selección de
candidaturas a ocupar los cargos de Mag¡stradas y Magistrados del Tribunal Superior de
Justicia; Magiskadas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial; Juezas y Juecos del
Poder Judicial del Estado, está vic¡ado de origen, y .esulta ser ¡nsubsanable para este
periodo electoral, afectando la legalidad y será determinante para el desarrollo del proceso

electoral respec{ivo, y trascenderá invar¡ablemente en el resultado final de las eleccicines.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 102 fracción I de h Constitución Pelítica
del estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la Legislatura del estado publicará la

convocatoria para la ¡ntegrac¡ón del l¡stado de candidaturas dentro de los treinta dfas
naturales siguientes a la instalación del primer periodo ordinario de sesiones, gúe en
térm¡nos de lo dispuesto por el articulo 61 Constituc¡onal Local3, deb¡ó hacerse real¡zedo a
más tardar el día 5 de octubre del 2024, situación que no sucedió en el caso en estudio, ya
que fue hasta el dia 29 de enero de12025, que se publicó en el Periódico Oficial del Edado,
la Convocatoria Pública General emitida por la XVlll Leg¡slatura, med¡ante la cual se
convocó a los tres Poderes del Estado para integrar los listados de lag peBonas cand¡alatas
que pafticiparán en el proceso electoral extraordinario 2025, para elegir a las peñ¡onas

Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, Magistradas y Magistrados del
Tribunal de Disciplina Judicial, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado de Quintana
Roo, es decif 116 d¡as poster¡ores al impronogable plazo que establece la ConstitUcón
Local, y que lo hace inconstitucional s¡n lugar a dudas.

En dicha tesitura, se tiene que verificar el origen de la voluntad del Constitu¡ente,
quien emitió la Declaratoria No. 001 Xvlll Logíslatura mediante la cual se reforman,
adicionar y derogan diversas disposiciones de la Constitución Polftica del estado Libre y

I 'Arúcub !a.
l. El iuijo d€ rsvi€¡ih oooGürdrn€l ebdor¡i !ólo proc6ó.rá púa tupsgr.¡ ¡ci6 o ,Eo&,(,¡E ó b. ..e.i(úa corrE*rr¿ & b.

€ñüd¡dÉ h.rarflil..¡ pá¡a o.lsnizsr y caliñcar hs cdniciG locrlc o rclar\ér la3 coitrovar¡iú $ie r¡trsr drdanb ba ndrrnG. riartrE ,
orerxlo aa drnpltñ kL Équl' to¡ s(¡uierns
(.. )
c) Olr h violedSn €d.mada purds rr6¡rlb. (bÉrr*raflb p¡r. ai dca.Edt, dr¡ procaro etacfo.¡t úlpa<rirro o d lrarrlt¡do ññatda la.
decEirB, (...)'
I 'Arúcdo 0l- La Looirlirtlrs d¡.¡reé ti6 s¡1o. .á.rs .ño & aiora¡cb coNtiirdonrl Eridrá d6 periodG odineri,ú d6 !Éirt6, €t prir¡ro,
s€fá dd 5 de aaplhrórE El l5 d9 di¡iüyürB y sl.agundo. del 't5 d. Ébllo haü d 31 da nrsyo daI áío q(r CdEapondr, (...).
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soberano de Quintana Roo, a fin de armonizar las disposiciones constituc¡onales de la
Constitución Local a la Constitución Federal en materia de la reforma del Poder Judicial. En
tal declaratoria, se establece en el pánafo 5 del artfculo tercero transitorio que "(...) La
Legislatura del Estado tendrá un plazo de tre¡nta días naturales posteriores a la entrada en
vigor del presente Decreto para emitir la convocatoria que permita ¡ntegrar los listados de
las personas candidatas que participen en la elección extraordinaria 202s, para renovar los
cargos del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, conforme al procedimiento previsto
en el artículo 102 de la Constitución. (...)'.

En tal sentido, es claro que existe una contradicción legal, ya que como se ha
planteado hasta el momento, los tre¡nta días nalurales para que la Legislatura del Estado
emita la convocatoria, era a partir del día 5 de octubre del 2024, según el artfculo 102 en
conelación con el 61 de la constituc¡ón Polít¡ca del estado Libre y soberano de euintana
Roo, pero en comphta contradicción a dichas disposiciones, está el pánafo 5 del artfculo
tercero transilorio, que le da un plazo diferente, lo que es a todas luce inmnstitucional, ya
que un artículo transitorio que no señala textualmente una inaplicación de un precepto
constitucional, no puede estar por enc¡ma de la propia Constituc¡ón Local, lo que de nueva
cuenta no deja lugar a dudas que estamos en presencia de un acto lnconstitucional, que
trasciende la legalidad y será determinante para el desarrollo del proceso electoral
extraordinar¡o 2025, y trascenderá invariablemente en el resuttado final de las elecciones,
lo que le da sustento al presente Juicio de Revisión Constitucional Electoral.

Continuando con la lnconstituc¡onalidad de toda la Convocatoria que permita
integrar los listados de las personas candidatas que participen en la elección extraordinaria
2025, tenemos que el ¡nc¡so b) del artículo transitorio en estudio de la Declaratoria No. 00.1
XVlll Legislatura med¡ante la cual se reforman, ad¡cionar y derogan diversas disposiciones
de la Const¡tución PolÍt¡ca del estado Libre y Soberano de Quintana Roo, permite que se
aplique el procedimiento contenido en el artículo 102 d€ la Constitución Local, s¡n hacer
señalamiento alguno sobre el plazo improrrogable del '12 de febrero del 2025, y para mayor
entendimiento, a continuación me permito transcribir lo señalado en el inciso invocado:

'TERCERO. (...)
b) Con base en lo previsto en el ¡nciso inmediato anterior y en atención a
la convocatoria emitida por la Legislatura del Estado para la integración
de los listados de las personas candklatas que partic¡pen en la elección
enraord¡nar¡a para el Proceso Electoral Extraordinario 2025, tocante al
proced¡m¡ento previsto por el artículo 102 de esta Constitución, la
Legislatura del Estado recibirá las postulaciones de los distintos Poderes
y remitirá los listados finales al lnstituto Electoral del Estado de Quintana
Roo, y (. .. )"

Msto lo anterior, es claro que el transitorio nos remite al procédimiento establecido
en el numeral '102 Constitucional, que como ya advertimos, tiene un plazo htal al dfa 12 de
febrero del 2025, y es momento en la actualidad, que aun no se han enviado los l¡strados al
lnstituto Electoral de Quintana Roo, para la organización del proceso electivo.

Resulta claro que no existe lugar a dudas de la violación constifucional a que hago
referencia en el presente agraüo, por Io que se debe declarar lnconstitucional, todo el
proceso electoral extraordinar¡o 2025, en el estado de Qu¡ntana Roo, por no apegaFe al
procedimiento que establece el numeral 102 de la Constitución Pollüca del estado Ubre y
Soberano de Quintana Roo, ya que afecta incuestionablemente la legalidad y será
determinante para el desanollo del proceso electoral extraordinario 2025, y kascendeÉ
invariablemenle en el resultado final de las elecciones.

lgualmente, causa agravio que en el pánafo 39 de la Sentencia que se combale, el
H. Tribunal Electoral del estado de Quintana Roo ratifica que el procedimiento para elFgir a
las personas t¡tulares de las Magistraturas del Tribunal Superior d€ Justbia, de Diaiplina
Judicial, y de los Juzgados está determinado por el artfculo 102 de la Constitución PolÍtica
del estado L¡bre y Soberano de Quintana Roo, el cual no ha sido respetado, y por lo tanto
eso se traduce en una Inconst¡tuc¡onalidad que afec{a incuestionablemente la legalirJad y
será determ¡nante para el desanollo del proceso electoral extraord¡nario 2025, y
trascenderá ¡nvariablemente en el resultado final de las elecciones.

SEGUNDO. Por otra parte, causa agravio lo señalado por la Autoridad Responsable cn los
párrafos 42y 43 de la Sentencia que se combate, al sostener que contrario a lo señalado
por el suscrito en el Juicio de Origen, de que el Comité d6 Evaluación en términos de lo que
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dispone el artfculo 102 de la constitución Polltica del estado Libre y soberano de eúntana
Roo, contiene la facultad de exclusión de una persona que contienda I ocupar unicargo
dentro del Poder Judicial del estado de Quintana Roo, en la etapa de elegibilidad
constitucional, y menos que haya cumplido a cabalidad con los requisitos que estabbce la
Const¡tuc¡ón Pollt¡ca del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, lo que no deja lugar a
dudas que existe, en primer lérmino, una d¡scriminac¡ón hacia mi persona, la cual es a todas
luces violatoria de derechos humanos, por transgredir mi derecho a s€r votado, cryno lo
disponen los artlculos 1,41, base Vl, y 99, pánafo cuarto, fracción V de la ConsEución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que garant¡za a todos los mexicanos su dorecho
inalienable para contender a alguno de los cargos de elección popular, que en h actualidad,
ya lo es los Magishados delTribunal Superior de Just¡c¡a del estado de Quintana Roo. y del
cual el suscrito ha manifestado su intención de participar en el proceso de elección
extraordinar¡a para elegir cargos del Poder Judicial del estado de Quintana Roo.

De la ¡nt€rpretación de la norma Constitucional Local, no existe facultrad alguna del
Comité Responsable de excluir o discriminar a un contendiente en la etapa de eleg¡b¡lidad
constitucional, sin embargo, la Autoridad Responsable señala en bs pánafos señalados
que "(...) como se advierte, la norma constitucional faculta al Comité de Evaluaciórt para
realizar la evaluación y selecc¡ón de las personas aspirantes (... )' sifuación qee se
comparte toüalmente, ya que señala que existirá una EVALUACIÓN y SELECCIÓN, de tas
personas aspirantes, pero es no menos cierto, que no existe facuttad o señalamiento donde
el Comité pueda, en la etapa de elegibilidad, excluir a alguna de las personas aspirantes,
lo que se traduce en una violación flagrante a los artículos '1, f4, 16,41, base Vl, y 99,
párrafo cuarto, fracción V de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicams, lo
que da sustento y procedenc¡a del presente Juicio de Revisión Constitucional Elecloral, lo
que da lugar a restitu¡rme m¡ derecho, e incluirme en la lista definitiva, para contendor por
una Magistratura del Tribunal Sup€rior de Justicia del estado de Quintana Roo, incklsive
aparecer en la boleta para la elección de miembros del Poder Judicial del estado de
Qu¡ntana Roo, del proceso extraordinario 2025.

Asimismo, conforme lo que dispone el artículo 2 numerales 1 y 2 de la Ley General
del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electorall, la apl¡cac¡ón e interpretación
de las dispos¡c¡ones de dicha ley deberá realizarse conforme a los derechos humanos
reconocidos en la Constitución Federal, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la
protección más ampl¡a. Por ello a efecto de estar en posibilidad de restituir al suscrito en el
uso y goce de mi derecho político electoral que me fue discriminado y por ende violerüado,
se me deberá incluir en la l¡sta final, y en su momento en la boleta para la elección de
Magistrados del Tribunal Superior de Just¡c¡a del estado de Quintana Roo, en térm¡nos de
lo que d¡spone el artículo 86 incisos d) y e) del cuerpo legal en comento5, cuando se
resuelva procedente el presente Juicio de Revisión Constitucional Electoral.

De una interpretación armónica del articulo 102 de la Constitución Local,
efectivamente existe un procedimiento donde puede descartarse a las personas asp¡rantes
que desean postularse para una candidatura a ocupar un cargo en el Poder Judicial del
estado de Quintana Roo, pero lo es, hasta en tanto se realiza la evaluación y selección,
pero no antes, que es lo que sucÉde en la especie. Conforme al esp[ritu del Consütu]ente,
el Comité no está facultado para excluir a un aspirante, en la etapa de elegibllidad

' 'Adcub ¿
l. Pr¡ b rüducih d. ba nE ¡a & iru¡eñaa{ir prwiñ¡ ,r ad¡ Lr, l.a noínü r ¡ñFpla¡¡lr coarbñr r h Co üü¡dh, b

fd.do. o ir¡!ürrllanloa ¡ñbrnacirraba catah¡aha por .l E!üóo ,¡lcirrro, a.¡ conro ! b .,ibrb gl.,|,|alcd, ahi8co , n¡lchnt A bt.
da dgraititi aryrÉ¡, !a 9ñean b p.i'l.iio F¡rCaa dal dfrdE.

z La irbrprlbcióo dd dda.r ll,rtl(D dóa.a ltat¿t,la co?rlbñrE ¡ ¡o. drrldra ht,tlt€ rerEddoa ¡ b Ca!aü¡c5ñ, trtrtútrb
rn bdo liaflrpo a ha pqtonú co.r L prot.oci'ñ rr& Fp¡i¡. (. . . )'

5 Ad.¡¡b !4.
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a¡ O¡¡e l. I?¡r8*tn aolittda sea bdtDb ¡.rE da L haña conatrtdq¡d o ho[¡rEnL qsda p.'¡ l¡ irata¡adói ó loa órgan6 o la ¡ía t a
po"t'ó'r d' Io' tun'i¡.."b6 

'L'losiv 
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constitucional, sino que será hasta que lleve a cabo el ejercicio de evaluación y selección
de aspirantes, luego entonces, al haber discriminado al suscrito, en detr¡mento a mi dérecho
a la no d¡scriminación tutelada por el artículo 1 de la Const¡tución Polftíca de los Eitados
Unidos Mexicanoss.

No existe problema en cuanto a que uno de los requisitos sea lo que dispone la

fracción lX del art¡culo 101 de la Constitución Local, sino lo que hace inasequible ¡ira el
ciudadano es el tiempo que se le otorga para cumplir cln los requis¡tos documentalas, ya
que si consideramos el principio de qu€ toda persona es ¡nocente hasta que se le demuestrEt

lo contrario, el suscrito con la sola manifestación de decir verdad, de no ser persona

deudora alimentaria morosa, cumplió con el requisito constitucional, ya que lo dable en
derecho es que se acredite lo contrario, es decir, que en estricto apego a la interpretación
armón¡ca de la Constitución tanto Federal como Local, es la autoridad la que debe probar
que estoy en el supuesto de ser persona deudora alimentaria morosa, con la f¡nalidad de
preservar el pr¡nc¡pio de derecho de la presunción de inocenc¡a, tomando en cons¡deración
que es una sanción estar inscrito en el Padrón de Deudores Alimentario Morosos. Es así,

derivado de que se pide acreditar un acto negalivo, cons¡stente en no estar inscrito en un
padrón, cuando es la autoridad la que, de una simple búsqueda del padrón, del cual ella es
responsable determinaría quién sí está inscrito en el mismo, lo que resulta en una
discriminación flagrante estando prohibida por nuestra Constitución Federal.

El problema radica en el incumplimiento de los plazos ¡mpronogablgs, por parte de

la Autoridad Responsable de Origen, ya que como se desprende de la Sentencia recurr¡da,

en sus pánafos 47 y 48 establece los plazos señalados en la lnconstitucional Convocatoria,
que señaló la etapa de recepción de postulaciones, y que lo fue del 14 al24 do febrero del
2025, es decir, se contó con 6 días para acreditar los supuestos const¡tucionales, a

sabiendas de que la obtención de dicha documentación demora hasta 30 dfas, lo que

resutta humanamente imposible para su acreditación, que como ya fue señalado, h carga

de demostración negativa, la trasladan al ciudadano, cuando es la propia autoridad la que

maneja la base de datos, de dichos reg¡stros o padrones, lo que de nueva cuenüa no deja

lugar a dudas de que estamos en presencia de un procedimiento lnconstitucional, y

violatorio de derechos humanos, y que se debe restituir el derecho humano violantado, lo
que sería a través de incluir al suscr¡to en la lista de personas elegibles a oqrpar el cargo

de Mag¡strado del Tribunal Superior de Just¡c¡a del estado de Quintana Roo, así corno en

la boleta elecloral a util¡zarse en el proceso electoral extraordinario 2O25 en el ostado de
Qu¡ntana Roo.

6 'l¡tub t,
( .)
Oúedr Fohbita bda üaartn¡rEdóñ moür¡dr por ori¡ri ót*, o nadoñá|, d gúarg. L adad, b da4dd-, b cqrdi:lt¡ atjal. ¡a
cdrd¡to.ra da ralud. h rsügfh, ba qi*rñG, b prtltrEi.a s¡daa. al odo dv{ o o.¡aX¡¡¡r on¡ qr ffi co.te lr difr*b hurüa
y bñCt poa oF Ír¡¡L, o tttancdar b d.r!dro. y &.rf¡daa (b ba p.rtdrú.'
"^rtub iol.
(..)
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eú..ritcan l¡ p.rtch.dih da p.rlorlaa q€ acrd¡n l¡ l.$rÉb ffioa Í.1¡ Cqnntu ión y rt b Ly-. La¡ par¡ao8 irEÉúa
prsrtarán t¡.i d¡aF d. tE o¡art¡{a doñb ¡radl$¡.t loa nrdi¡u d. au po.úl*lh y dürán rtrilir dítco.art (b ltúarür¡a da ¡¡
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TERCERO. Causa agravio igualmente la inconstitucional¡dad contenida en la Convocatoria
al violentar lo d¡spuesto por el articulo 102 fracc¡ón ll, inciso a) de la constitución fulltica
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo7, que señala la oblQación de los poderes del
estado de Quintana Roo de establecer mecanismos acces¡bles, situación que no sucede
en la especie, derivado de que no se puede acceder a una Constiancia de lnexistencia de
Registro de Persona Deudora Al¡mentaria Morosa, cuya expedición demora de 30 a 40 días,
según la información proporcionada al momento de su solicitud ante la Oficialfa Primera del
Registro Civil de la ciudad de Cancún, Quintana Roo, que se pu€de verifrcar en el fcimato
de trám¡te de dicha constanc¡a, luego entonces, es claro que no se ajusta a la nonüa, de
establecer mecan¡smos accesibles a la c¡udadanía que pretende acceder a un catgd en la
elección extraordinaria 2025 en Quintana Roo.



CUARTO. Causa agravio igualmente lo resuelto por la Autoridad Responsable, én los
párrafos 60 a 63 de la sentencia que se combate, pretende hacer valer un pánifo de
asistencia o posibilidad de prevención a algún asp¡rante, para fundamentaf una
discriminación realizada por el comité de Evaluación, derivado de que el suscrito sf dio
cumplimiento a la prevención realizada por dicho com¡té, pero contrar¡o a la ley, éste viola
mis derechos humanos y me deja fuera de la lista de personas elegibles a ocupar el cargo
de Mag¡strado del Tribunal Superior de Justicia del estado de euintiana Roo,
configurándose con ello la violación a la Constitución Federal y Local, siendo procedente
que se me restituya en mis derechos electorales, y se me ¡ncluya en la lista de personas
elegibles a ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del estdo de
Quintana Roo, así como en la boleta elecloral a utilizarse en el proceso electoral
extraordinario 2025 en el estado de Quíntana Roo.

Rssulta incomprensible que la Autoridad Responsable s€ñale en los párafos 67 y
68 de la Resolución tildada de lnconstitucional que no le pasa dsap€rcibido que la
Constancia de no estar inscrito en el padrón de deudor alimentario moroso, fue solicitada
el día 24 de febrero del2025, pero como fue fecha límite para el reg¡stro de candidaturas,
es ¡mputable al suscrito que la Autoridad Competente no haya entregado la constiancia,
cuando ello es falso, inclusive si se hub¡era tram¡tado el dia 14 de febrero del 2025, no
estaría lista el dia 24 de febrero del 2025, ya que como consta en el formato de solicifud de
Constancia, la persona encargada del trámite señaló e hizo constar que el trámite trada de
30 a 40 días, por lo que no es un criterio válido jurídicamente, lo que de nueva a¡enta
acredita la procedencia del pres€nte Juicio de Revisión Const¡tucional Electoral, y por ende
su procedencia.

Por otra parte, tenemos el desafortunado critario señalado en el pánafo 72 da la
Resolución combat¡da, que me permito transcribir a continuac¡ón:

'72. N)nado a lo anterior, la responsable señala en su informe respectúo,
que dicho trámite @ía ser obtenido de manera gratuita e inmed¡ata, en
la página de intemet correspond¡ente al Registro Nacional de Desanollo
lntegral de la Fam¡l¡a, s¡n que ex¡sta prueba en contrario que desürtué tral

presunción.'

No se comparte el criterio que señala la Autoridad Responsable, derivado de que

estamos en presencia de un procedimiento de competencia local, luego entonces, no puede

sostenerse que se puede exhibir una Constancia de fuero federal pan acreditar un requ¡sito
del fuero local, situación que no requiere de una inlerpretación especial, ya que es de
explorado derecho, que no se puede relac¡onar un fuero federal, de un fuero local, lo que

vuetva a no dejar dudas del lnconstituc¡onal proceder de la Responseble, al resoh¡er en
detrimento de mis derechos humanos, la confirmación de un acuerdo del Comité de
Evaluación que no reúne los requisitos constitucionales, y es violatorio de derechos
humanos, siendo procedente que se resuelva el presente Juicio en favor del suscrito, y se
me reintegre en mi derecho violentado.

lgualmente existe una aceptac¡ón expresa de que existe una v¡olac¡ón a m¡s
derechos humanos y electorales, ya que reconoce la Autoridad Responsable que en el
Acuerdo que se combate "no se especifican los requ¡sitos constitucionales que incumglió el
aclor para ser considerado inelegible", pero lo pretende subsanar, señalando que el Comité
de Evaluación al rendir su informe "manifiesta que pese a haber sido requerido el actor, no
exhibió documentación que acred¡tara la exper¡encia laboral", emPero, para mayor claridad
a cont¡nuac¡ón me pem¡to transcribir lo conducente del pánah 76 de la Sentencia
combatida:
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"76. Por otro lado, si bien en elAcuerdo impugnado, no se especifican los
requisitos constitucionales que incumplió el actor para ser cons¡rlerado
inelegible, lo cierto es que la autoridad responsable en su inbrme de igual
modo manifiesta que pese a haber sido requerido el actor, no exhibió
documentación que acreditara la exper¡encia laboral, pues únicamente se
limitó a exhibir una cédula profesional expedida en el mes de marzo de
dos mil diecinueve."

Lo señalado con antelación no puede resultar ser más falso, ya que, pam ac.ed¡tar
la experiencia laboral, se incorporaron 7 constancias de haber participado en diferentes
capacitaciones en el área legal, y que son a saber:

I. .CONSTANCIA DE REGISTRO DE CEDULA PROFESIONAL", con acredita&n de
folio 00049942. de fecha 1l de marzo del 2019, expedida por la PRIMERA
SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA PRESIDENCIA Y DEL PLENO DEL H.

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO;
2. DIPLOMA, que acredita haber concluido con el DIPLOMADO EN DEREGHOS

PROCESAL CONSTITUCIONAL YAMPARO, de fecha junio del 2003, ¡mpartido por
el Colegio de Secretarios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

3. La CONSTANCIAde haber aprobado el CURSO DE ORALIDAD MERCANTIL CON
BASE EN EL PROGRAMA NACIONAL DE CAPACITACIÓN PARA JUECES EN
MATERIA ORAL MERCANTIL:

4. CONSTANCIA, de fecha.junio del 2019, expedida por el lnstituto Elec{o¡al de
Tamaulipas, por haber participado como CONSEJERO ELECTORAL DISTRITAL,
en el proceso electoral 201&2019',

5. CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN, de fecha 2019-2020, expedido por World
Justice Proyect, y que acredita mi participación en el indice del estado de derecho
2019-2020;

6. CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN, de fecha 2020-2021, expedido por World
Justice Proyect, y que acredita mi contribución en el fndice del estado d6 derecho
202G2O21iy

7. CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN, de fecha 2021-2022, expedido por World
Justice Proyec{, y que acredita mi contribución en el índ¡ce del estado de derecho
2021-2022.

Asimismo, se agregó en dicho apartado la carta de fecha 21 de febrero del 2025,
exped¡da por la Mtra. Marissa Griselda Vázquez Cen, en su carác{er de Rectora de la
Universidad lnteramericana para el Desarrollo "UNID'campus Chetumal, mediante la cual
se acredita que partic¡po act¡vamente en el ámbito docente.

Derivado de lo anterior, no es dable considerar que la Autoridad Responsable,
supuestamente tuvo por desahogadas las pruebas ofrecidas en mi escfito de demanda, en
virtud de que en el numeral 27 se ofreció la DOGUHENTAL. Consistente en la ¡mpresión
de las constancias que acreditan la trayectoria profesional y académica del suscrito a
nombre del ciudadano Juan Carlos Cap¡strán Rueda, pero que no fueron tomades en
consideración al momento de resolver en definitiva dicho JUICIO PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS POLÍTICO.ELECTORALES DE LA CIUDADANIA
QUINTANARROENSE, ya que solo hace mención, y de forma enónea de la constancia de
reg¡stro de Cédula Profesional, que es el documento que se expide cuando se regisira la
patente para ejercer la profesión del Lícenciado en Derecho ante un Tribunal Superbr de
Justicia, lo que quiere decir, que con dicho reg¡stro, el profesional del derecho ya puede
comparecer como abogado patrono, y desempeñar su profasirán.
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En tal sentido, no queda lugar a dudas de la lnconstitucionalidad y parciali&d del
H. Tribunal Electoral del estado de Quintana Roo, al resolver el JUlclo PARA LA
PROTECCIÓN DE LOS OERECHOS POLINCGELECTORALES OE LA CIUDADANIA
QUINTANARROENSE, donde se aprecia que no tomó conocimiento de las pro[ranzas
ofrecidas y desahogadas en juicio, siendo que únicamente se limitó a dar la razón al Comité
de Evaluación, aun cuando no la tiene, dejando ver con ello la parcialidad de su proceder,
acreditándose la procedencia del presente Juicio, derivado de las inconsistencia e
ilegal¡dades realizadas por la Autoridad Responsable, asl como la lnconstitucionalidad,
tanto de la sentencia de que me quejo, así como de todo el procedimiento para la selección
de aspirantes a ocupar los cargos del Poder Judicial del estado de eu¡ntana Roo en la
elección extraordinaria 2025.

Se violaron los articulos 1 , 14, 16, 20 apartado B, fracción l, 41 , base Vl, y gg, Énafo
cuarto, fracc¡ón V de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
los artículos 101,y 1O2 de la Constitución Política del estado L¡bre y Soberano de Quintana
Roo.

Para acreditar lo sostenido hasta el momento, se ofrecen en mi favor, las siguientes:

DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en todas y cada una de las pruebas
relacionadas en mi escrito de demanda de JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLITICO.ELECTORALES DE Iá CIUDADANÍA
OUINTANARROENSE.

La presente pru€ba tiene la final¡dad de acreditar que se cumplieron con todos y
cada uno de los reguisitos de elegibilidad constitucional para contender por el cargo
de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del estado de Quintana Roo.

Para el efecto del desahogo de la prueba que se ofrece, se señala que h ¡nsp€cción
judicial debeé practicarse en los archivos físicos del COM|TÉ OEL EVALUACIÓN
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA R@, PARA EL PROCESO
ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2025, en su domicilio ubirxdo en Avenirra Atvaro
Obregón número 40í B, planta alta, de la Colon¡a Centro, C.P. 77@0, en la caudad
de Chetumal, Quintana Roo.

DOCUMENTOS POR VERIFICAR, "Constancia de lnexistencia de Registro de
Persona Deudora Alimentaria Morosa" expedida por aulor¡dad competente, de todas
y cada una de las 47 personas aspirantes a cargos de Msgistraturas del Tr¡cunal
Superior de Justicia y Magistraturas del Tribunal de D¡sciplina Judicial para el ertado
de Quintana Roo, y cuyos nombres se proporcionan a continuación:
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PRECEPÍOS VIOI-ADOS:

PRUEBAS:

2. INSPECCIÓN JUDICIAL, consistente en dar fe a través de la inspección reatzada
por ese H. Tribunal Federal Electoral, de la supuesta existencia de la Constancia de
lnexistenc¡a de Registro de Persona Deudora Alimentaria Morosa exped¡da por
autor¡dad competente, de las 47 personas aspirantes a cargos de Mag¡straturas del
Tribunal Superior de Justicia y Magistraturas del Tribunal cte Disciplina Judicial para
el estado de Quintana Roo, y que obran en pod6r del COMITÉ DEL EVALUACIÓN
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OUINTANA ROO, PARA EL PROCESO
ELECTORAL EXTRAORDI NARIO 2025.



N" CARGO:
1 MARCO ANTONIO TORRE CONSTANTINO. MAGISTRATURA
2 FABIAN AZAEL GAMBOA SONG. MAGISTRATURA

LUIS MIGUEL LARAAYALA. MAGISTRATURA
4 tc EBERG NAHUM PATIÑO ARBEA. MAGISTRATURA

OSCAR JESUS BUENFIL ROJAS MAGISTRATURA
b KARLA CECILIA PARRA ORTIZ MAGISTRATURA
7 RUTH GAMBOA IÑIGUEZ MAGISTRATURA
I WENDY FABIOLA BARRERA UCAN MAGISTRATURA
J CESAR RAFAEL SANDOVAL UEZ MAGISTRATURA
10 CLAUDETTE YANELL GONZA LEZ ARELLANO MAGISTRATURA

MAGISTRATURA
12. REYNA ESTRELLA MEÓINA GARCIÁ. MAGISTRATURA
13. CÉSAR cAMÁcHo GALII.Ioo MAGISTRATURA
14 MARTHA PATRICIA CRUZ OCMAN. MAGISTRATURA

JOSE RAÚL GALAN MUEDANO MAGISTRAruRA
16 ELENA ESMERALDA GONáLEZ FLORES MAGISTRATTJRA

17 AIDA LETICIA LEÓN CANTO. MAGISTRAruRA
MARIA DE MoNTSERRAT VARELA MAGÁÑÁ MAGISTRAruRA

19 ERJIL MANUEL BARRIOS BRAVO. MAGISTRATURA
20. GABRIELA DEL CARMEN RODRIGUEZ DIAZ MAGISTRATURA
21. TERESA DE JESÚS VILLA VELASCO. MAGISTRATURA
22 OMAR YAEL LANDEROS ROSADO MAGISTRATURA

HECTOR HERNAN PEREZ RIVERO. MAGISTRATURA
24 JOSÉ DE LA PEÑA RUIZ DE CHAVEZ. MAGISTRATURA

MARÍA DE GUADALUPE ANGELICA CHAN
FLORES.

MAGISTRATURA

¿b LUIS ARIEL LÓPEZ CASTRO MAGISTRATURA

27 ELSA GAMIÑO VILI-A, MAGISTRATURA
28. MARIANN GONZALEZ PLIEGO CASTILLO MAGISTRATURA

29 LILIA DEL CARMEN SUAREZ MAY MAGISTRATURA
30 ARTADNE SONG ANGUAS. MAGISTRAÍURA
31 CINTIA IRAZU DE LA TORRE VILI-ANUEVA MAGISTRATURA

LAIS LEONOR RODRíGUEZ BARRIOS. MAGISTRATTJRA

33 EVERT MANUEL PALOMO CANTO. MAGISTRATURA

v THALIA HERNANDEZ ROBLEDO. MAGISfRATURA
35 KAREN SANCHEZ FUENTES. MAGISTRATURA

JORGE PABLO OUIÑONES EK MAGISTRATURA

37. MAGALI ALONSO ALCOCER, MAGISTRATURA

38. IVAN MANUEL AYUSO OSORIO- MAGISTRATURA

39 BERNARDO PÉREZ MARTINEZ. MAGISTRATURA

ROC[O HERNANDEZ ARÉVALO. MAGISTRATURA
4',1 MAGISTRATURA

PEDRO ALBERTO GUTIERREZ VARELA MAGISTRATURA

NELSY LUCELY TREJO PUC, MAGISTRATURA

44 ELIZABETH MORENO REJÓN MAGISTRATURA
45 JORGE ARTURO HERRERA REYES, MAGISTRATURA

46 GERARDO RENE GARCÍA HERNANDEZ. MAGISTRATURA
47. HUGO URIBE NICOLAS MAGISTRATURA

La prueba que se oforta es en base a acred¡tar la supuesta iguauad de
circunstiancias, a que hace referencia la Autoridad Responsable en los pánafos 74
y 75 de la Sentencia que s€ combate, y que textualmente señala lo s¡guient€:
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NOTBRE:

3.

5.

11. TIRZO FLORES RIVERA.

15.

'f 8.

23.

25.

32.

36.

40.
LANDY BEATRIZ BLANCO LIZAMA.

42.
43.



'74. A mayor abundamiento, no pasa desapercib¡do para este Tribunal
que las y los partic¡pantes postulantes estuvieron en igualdad de
circunstancias para realizar dicho ffimite, por lo que, no podrla
otorgársele un trato diferenciado al actor frente a los demás partic¡pantes
máxime que fuvo pleno conocimiento respeto a los requisitos
establecidos en la Convocaría, luego entonces, debió de cumplir a
cabalidad con la misma.
75. Además, si hubiera existido alguna obstaculización o re{raso
¡n¡usüf¡cado por parte de la Dirección General d€l Registro Civil para b
entrega de dichas constrancias, ninguno de los y las participantes hubiera
cumplimentado en tiempo y forma la totalidad de los requisitos y
documentos para ser elegible, lo cual evidentemente no sucedió."

La presente prueba tiene la finalidad de verificar y acreditar s¡ en verdad fue Fpsible
que se cumplieron con todos y cada uno de los requ¡sitos de elegiái[dad
conslitucional para contender por el cargo de Magistrado del Tribunal Supe-or de
Justicia del estado de Quintana Roo.

PRlfrERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma promoviendo el Ju¡cio de Reyisión
Constitucional Electoral

SEGUNDO. En cumplimiento de lo establec¡do por el artlculo 86 a 93 y demás relatiws de
la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electorat, didar la
resolución que en derecho procede bajo la protección de los derechos humanos qué más
me favorezca, y se me restituyan los derechos discrim¡nados, y por ende violenbdos,
agregándome a la lista definiüva, y en su momenlo la boleta el€ctoral de la eHcción
extraordinaria 2025, para elegir Jueces y Magistrados del Poder Judicial <tel estado de
Ouinlana Roo.

ACUDO POR JUSTICIA,

lc RUEDA.

, a 17 de marzo del2025.
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POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, A ESE H. SALA REGIONAL
XALAPA OEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE I.A FEDERACIÓN,
ATENTAMENTE SOLCITO SE SIRVA: 

,


